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REF. EJECUTIVO OH No. 11001310302720200032000 
 
Obre en autos la documental remitida por el extremo actor con la cual 
pretende acreditar la gestión de notificación por aviso Art 292 del CGP a la 
demandada AFV Construcciones SAS, no obstante, no puede ser tenido como 
eficaz y por tanto realizar el control de términos pertinentes. 
 
Téngase en cuenta tal como se evidencia y es informado por secretaria no se 
aporta constancia de la empresa empleada para los efectos de notificación 
además de la ausencia de cotejo y sellado de las piezas procesales necesarias 
para dotar de eficacia la notificación tal como lo dispone el inciso 4° del art 
292 del CGP. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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